
ALCALDIA MUN¡CIPAL ÜE SAN VICENTE
TENTTNARIO SANTA BARBARA

Constancia

Eí- Suscrito Jef-e de Cnntroi 'i-rihutario de s¿¡n
d* las facultades qur la ne.r- le cor:jiere por
*ixrstar: Que los requisitos prestados en esta

Vicente Centenario" en uso
medio cle la presente hace
tf *p*ndencia mun icipal sonl*s sigutentes"

$gqi{isitos üsbr* rie {mpuesta Fersonal

fMPUESTO PERSONAL

Tr*mite pers*nal

# Del DNI

Declaracién jurada de los i

Fuesto que desem

itos Col:ro de lndustria y Comercio

lndustria y Comercio

# Del Dl§l

D{CLAñACIÜN JURADA DEL VOLUMEN DE VTNTA

lmpuesto Selectivo a las
telecnrnunicacir:xes

Selectivo a los Serr¡icios de Telecomunicaciones

Telecamunieaci*nes concesionarios

Articulo B2{ ley de Municiparidades}-{Reformado mediante decreto
B9*201S] La Asociacién de Municipics de Honduras {

AMHüNldefinirá rnediante un acuerdo aprchado por ia Junta
Directiva de esa CIrganización,ra fcrrna de distribucion ue¡ rmpuesto
Selectiv* de telecomunicaciones y Ia enviara a ra comisión Nacionar
de Telecornunicaciones icüNATELi,quien erabc¡.ara y entregara un
informe a la Asociación de Municipios de Honduras {¿n¿Hoñ) a más

tardar el 15 de mayo de caria afio determinando los montos
corresp*ndient*s a pñgar para cada Munieipalidad i¡ la {,{MHON}

enviara la inforrnación que corresponda a cada una de ras
municipalidades para que estas procedan a generar ros aviscs de

pagos a los diferentes operadores de Servicios de

del año anterior
donde lahora

"gr*--,T*W\\§^:"?


